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JUZGADO VEINTITRES
LABORAL DEL
CIRCUITO

Tutelas 11/09/2023
Auto obedezcase y cumplase

05001220500020210032702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLADYS ROCIO
VASQUEZ PUERTA

JUZGADO SEPTIMO
MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS

Tutelas 11/09/2023 1
Vincula al JUZGADO QUINTO LABORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN y al SINDICATO
COLOMBIANO DE TRABAJADORES
INTEGRADOS DEL SECTOR SALUD CORE O.S.
wp

Auto admite tutela
05001220500020230018500 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MIRIAM YACKELINE
RODRIGUEZ RAMIREZ

PROCURADOR
GENERAL DE LA
NACION

Tutelas 11/09/2023 1
Ordena notificar. wp
Auto admite tutela

05001220500020230018600 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

JOEL ESTEBAN
RESTREPO

JUZGADO TRECE
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 11/09/2023
Auto avocando conocimiento

05001220500020230018700 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SERVICIOS POSTALES
NACIONALES SAS
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 11/09/2023
se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor de la Interviniente Luz Dary Quintero frente a
la decisión proferida por el Juzgado Primero Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200005601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EIMY JULIANA
RESTREPO QUICENO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 11/09/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210012601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA ROSALBA
GOMEZ LOPEZ

LA EQUIDAD SEGUROS
DE VIDA

Ordinario 11/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220080110901 ORLANDO GALLO ISAZAPIEDAD DEL

SOCORRO ANGEL
ARREDONDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 11/09/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta, admiten los recursos de apelación y corre
traslado conjunto. AG 

Auto Traslado
05001310500220200040101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ DARY DE JESUS
LOPEZ

UGPPOrdinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conoce en el grado jurisdiccional
de consulta. Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220045601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NIBARDO AGUSTIN
FUERTES MORALES
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PORVENIR S.A.Ordinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conoce en el grado jurisdiccional
de consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220058001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANIBAL DE JESUS
SALAZAR PARRA

EMBAJADA DE LOS
PAISES BAJOS EN
COLOMBIA

Ordinario 11/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320140166602 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
AMPARO JARAMILLO
RUIZ

MAFRICCION SAOrdinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180002602 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JHON JAIRO GOMEZ
GOMEZ

SEGUROS ALFAOrdinario 11/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA QUE EMITAN ALEGATOS DE
CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190003801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ORLANDO HOLGUIN
FIGUEROA
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COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. Se advierte que para
Colpensiones corre simultáneamente el termino de
alegaciones tanto para la apelación como para la
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210012401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BLANCA CECILIA
HERRERA LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320220018301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE ALBERTO
VALENCIA CALVO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
COLPENSIONES
COLOMBIANA

Ejecutivo 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320220046601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALCIDES DE LOS
MILAGROS
GUTIERREZ
JARAMILLO N
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PORVENIROrdinario 11/09/2023 1
interpuesto por la AFP Porvenir S.A. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a las
partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190026001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
FRAILE LIB VARGAS
ESTRADA

MARIA CRISTINA
GONZALEZ

Ordinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación,Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200025901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MONICA MARIA
ZAPATA ARANGO

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 11/09/2023
se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante frente a la decisión proferida
por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de
Medellín. Una vez ejecutoriada esta
decisión y en aras de la garantía del derecho al
debido proceso, art. 29 Carta Superior, se corre
traslado común a las partes por el término de 5 días
para presentar alegaciones, las cuales se deberán
remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
          

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420210028901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NICOLAS JAVIER
MEJIA CHICA
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420210037201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLORIA MORENO
PORTELA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210025201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA VICTORIA DEL
SOCORRO OSORIO
RUIZ

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720220022001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS FELIPE
ROJAS TORO

CITI COLFONDOS S.A.Ordinario 11/09/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500820100114901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ.   S L

ALBA LUCIA
BUITRAGO SERNA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 7Fecha
Estado:

159Nro .de Estado 12/09/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación interpuesto por
Porvenir S.A. contra la sentencia proferida por el
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín. .
En favor de Colpensiones se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará  por edicto

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220048501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ DARY PELAEZ
RUBIO

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación interpuestos por
Colfondos y Ministerio de Hacienda. En lo
desfavorable y no apelado por el Ministerio también
se conoce en el grado jurisdiccional de consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisiónse corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para el Ministerio
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170074201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GUILLEMRO LEON
PIEDRAHITA HOYOS
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MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación interpuestos por
Colfondos y Ministerio de Hacienda. En lo
desfavorable y no apelado por el Ministerio también
se conoce en el grado jurisdiccional de consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para el Ministerio
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto 
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170074202 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GUILLEMRO LEON
PIEDRAHITA HOYOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200024101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
RENE ALEJANDRO
LOPEZ RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020220037901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARCOS FIDEL VEGA
SEÑA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 11/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA QUE EMITAN ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020230008801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ MARINA
EASTMAN ORTIZ
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CARLOS EDUARDO
VALENCIA GARCIA

Ordinario 11/09/2023
SE CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por el demandado
CARLOS EDUARDO VALENCIA GARCÍA,
contra el fallo proferido por esta Corporación
Judicial. AS 

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501120170063501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
SANDRA LILIANA
RAMIREZ MUÑOZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conoce en
el grado jurisdiccional de consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190028301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
TATIANA LEONOR
GARCIA CASTRILLON

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200025601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA NOHEMY DEL
SOCORRO PEREZ
GOMEZ

ADRESOrdinario 11/09/2023
Se admite el recurso de apelación, se corre traslado a
las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501220180074001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220210053001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA VICTORIA
MONTOYA MESA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320190063901 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA AMPARO

CANO RODRIGUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210053701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
PIEDAD ELENA
OCHOA ZULETA
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PROTECCION S.A.Ordinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación interpuesto por
Protección S.A. contra la sentencia proferida por el
Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín. En
lo desfavorable a Colpensiones se conoce en el
grado jurisdiccional de consulta. 
Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320230001301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MYRIAM GOMEZ
GUTIERREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420190015601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
OSCAR LONDOÑO
GARZÓN

PROTECCIONOrdinario 11/09/2023 1
Se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por
la AFP Protección S.A. y Colpensiones E.I.C.E., y el
grado jurisdiccional de consulta en favor de la última
entidad. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420210015501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RAMIRO DE JESUS
MARIN RUIZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420220005301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA SOLEDAD
FLOREZ AGUIRRE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420220018501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LILIANA DEL
SOCORRO MARTINEZ
BLANDON

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520140177101 ORLANDO GALLO ISAZAEDILSON CARDONA

GOMEZ

SERVIUNICA LTDA Y
OTROS

Ejecutivo 11/09/2023
de lo actuado con posterioridad al auto del 10 de
mayo de 2018, mediante el cual se ordenó el
emplazamiento. AG

Auto decreta nulidad
05001310501520160084001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GUILLERMO MARIN
TRUJILLO

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023 1
Dispone remitir las diligencias al Despacho de la H.
Magistrada Luz Patricia Quintero Callo por
conocimiento previo. wp

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620170051802 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
VICTORIA EUGENIA
RENDON DE RIVAS

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a las integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310501620220018401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
KATHERINE ORREGO
TAMAYO
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COLFONDOS SAOrdinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220017601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
VANESSA
ALEJANDRA GARCIA
LOAIZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220045501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARTA NUBIA
ARENAS DE OSSA

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220046801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARTHA LUCIA
GARCIA BOTERO

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS SA

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820170079302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE BERNARDO
HOLGUIN

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación formulado, se corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501820190033501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MAURICIO VARGAS
VALENCIA
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COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210014302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA CRISTINA
URIBE URIBE

UGPPOrdinario 11/09/2023
ACEPTA DESISTIMIENTO. (M.O.)
Auto que resuelve sobre el desistimiento

05001310501920150147401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE LUIS DUQUE
DUQUE

POSITIVA S.A. Y UGPPOrdinario 11/09/2023
Se reabre debate probatorio y se ordena oficiar a la
Fiscalía General de la Nación.

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501920160095702 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
DORIELA ALVAREZ
MARTINEZ

JENNIFER ZAPATA
GARCIA

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220035202 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ERIKA YULIETH
VALENCIA VALENCIA
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DEXCO COLOMBIA S.A.Ordinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220051801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALEJANDRO
PIEDRAHITA LOPERA

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120160087701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALIRIO DE JESUS
GALLEGO CORRALES

PORVENIR SAOrdinario 11/09/2023
11 DE SEPTIEMBRE/2023, CONCEDE PARA
ANTE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
SALA DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LOS DEMANDANTES:
SAÚL DE JESÚS DÍAZ TORRES Y BERENICE
DE JESÚS ACEVEDO PÉREZ. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502120180041801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SAUL DE JESUS DIAZ
TORRES

ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA SA

Ordinario 11/09/2023
NO CONCEDER, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación
Laboral, el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDADA, AFP
COLFONDOS S.A. Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310502120190039601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANGELA ROSA
MONSALVE
MONSALVE
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METROSALUD
EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200007001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ AMPARO VELEZ
CASTAÑEDA

PROTECCION S.A.Ordinario 11/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120200023001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
AURA RUIZ POSADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200033501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BIBIANA RESTREPO
ROCHA

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023
se admite el recurso de apelación formulado, se corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310502120210029701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GABRIEL JAIME
CORREA ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190073801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN DARIO URIBE
URIBE

CONSTRUCCIONES
H.M.C. S.A.S.

Ordinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210008401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
YOVANNY
MOSQUERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210014501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BLANCA PATRICIA
VALLEJO POSADA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210027901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BLADIMIRO DE JESUS
BARRADA BEDOYA

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veinticinco
Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210046901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NESTOR LEON
JARAMILLO PEREZ

COLPENSIONESOrdinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520220007601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DIANA PATRICIA
ARIAS VALLEJO

FAST COLOMBIAOrdinario 11/09/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502720230014301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALEJANDRO MEJIA
MEJIA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/09/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA QUE EMITAN
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230023101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CAROLINA GOMEZ
MONTOYA

BANACOL S.A.Ordinario 11/09/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120200026101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ORFA EMPERATRIZ
OSPINA RENDON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPESIONES

Ordinario 11/09/2023
Se admite el proceso en apelación auto, y se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos por
escrito, en los términos del art. 13 de la Ley 2213 de
2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120220005201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CECILIA AMPARO
ATEHORTUA
ATEHORTUA

CERVECERIA UNION
S.A.

Ordinario 11/09/2023
11 DE SEPTIEMBRE/2023, CONCEDE PARA
ANTE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
SALA DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE,
SEÑOR JUAN CARLOS GARCÍA VALDES.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05360310500220190020101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN CARLOS
GARCIA VALDES

SERVICIOS CAPITALES
S.A.S

Ordinario 11/09/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220014101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HERNAN RESTREPO
SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 19Fecha
Estado:

159Nro .de Estado 12/09/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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